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EX Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 

de A bril de 19J0, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las  invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, adnitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 

ratos, • instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con-
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tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

¡ lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo científico (Arta. 47).
I|
¡j El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

i la  Orden de 18 de Noviembre de 1935> confirma el criterio
I ■
| lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi- 

¡ n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo- 

! tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así
j
i los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-, 

j das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación

¡ con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
II
¡j 18 do Noviembre de 1935)»
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La invención se relaciona con sobres publicita­

rios y más concretamente con sobres de éste tipo, en los 

que la  publicidad que incorporan quede en poder de la  - 

persona que los envía, en lugar de en poder de la  persona 

que los recibe.

/ En la actualidad se conocen sobres publicita­

rios que incorporan los anuncios sobre sus propias super­

f ic ie s  constitutivas y que, en consecuencia, están destine- 

dos a darle a conocer al destinatario que los reciba el 

objeto o los objetos de ta l publicidad.

La invención consiste en un sobre que en lugar 

de llevar impresos sobre sí mismo los motivos de.publicida¡ 

o propaganda, incorpora una solapa prevista para ta l fin , 

y cuya separación del resto de las partes que propiamente 

constituyen el sobre no merma en absoluto la utilidad y 

posibilidades del mismo. Está concebido por lo tanto para 

serle suministrado a personas que tengan relación con una 

casa comercial, por ejemplo, y que en aras de ta l relación 

tengan que enviarle objetos de cualquier índole a dicha - 

casa, de la qje pueden conservar una propaganda de sus ar­

tícu los o servicio que irá  reflejada sobre la solapa incor­

porada al sobreque antes de enviar éste a l correo habrán 

tenido que cortar. Está concebido pues, según se observa, 

para que la publicidad quede en poder de la  persona que ha­

ce e l envío.

Para la mejor comprensión de las características 

del sobre que se propone se aconpaña con ésta Memoria un 

juego de planos, en e l que a través de dos figuras, que - 

han sido convenientemente referenciadas, aparece re fle ja ­

do el objeto de la invención. Esta representación corres-
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.ponde a, una forma de realización práctica preferente, - 

que sin embargo no deberá considerarse como, exclusiva, ya 

que puede modificarse según veremos, sin a lterar la  esen­

c ia  de su concepción.

Como puede comprobarse en la  figura is , el so­

bre considerado como ta l,  es convencional en sus peculia-
• .— ^ "

ridades. Es decir, se constituye a partir  de una superfi-

.cié (5 ) en funciones de superficie posterior o de fondo, 

que se.prolonga lateralmente en dos solap illas (6 ), suscep- 

tib ies  de rebatirse sobre ta l fondo, siendo las citadas - 

solap illas capaces de retener por pegado o por cualquier - 

otro sistema, otra superficie (7 ), que constituye una pro­

longación de la repetida superficie posterior (5 ), por uno 

de los lados mayores de ésta, y que se rebate sobre las - 

so lap illas que la retienen.

. . Su originalidad estriba en que, como continua­

ción de su solapa de cierre (J) ,  que también de forma conv 

cional se constituye mediante una superficie puesta en — 

prolongación del fondo (5 ), existe una porción ( l ) ,  sepa­

rada de la dicha solapa de c ierre mediante una línea d e  -  

corte (2 ), las dimensiones de la  cual pueden ser variables.

Esta porción (1 ), es la  que se destina a conte­

ner la  propaganda que se pretende hacer quedar en posesión 

de 1¿ persona que envíe el sobre, que para hacer uso del 

mismo deberá forzosamente separarla del resto del conjun­

to a través de la  línea (2 ).

En la  figura 2& se observa que e l sobre, una 

vez desembarazado de la  porción supletoria (1 ) queda en 

disposición de ser usado normalmentej mediante el rebati­

miento de su solapa de c ierre (3 ) que de forma convenció-
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nal quedará sujeta en una banda de adhesivo prevista en la 

cara anterior (7 ) del conjunto.

Por supuesto e l sobre sería el mismo en su fun­

damento y la invención no variaría  en lo esencial, s i la
\

' solapa o porción suplementaria ( l ) ,  prevista para la pro­

paganda, estuviera situada en continuación del borde supe­

r io r  de la cara frontal (7) »  en lugar de en continuación 

. de; la  solapa de cierre. Es esta pues una variante que en­

tra dentro del espíritu del invento.

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta descripción para que pueda conprenderse con facilidad 

la  idea que se pretende reg istrar y las ventajas que de su 

realización industrial han de derivarse.

Por todo e llo  y  para evitar posibles im itacio­

nes se presenta la presente solicitud, pidiendo la explo­

tación exclusiva de la  idea descrita de acuerdo con las 

consideraciones y  puntos que se desean reivindicar que se 

concretan en las páginas siguientes.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria
¡¡ '
!j que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de
¡i
¡i realización  de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

Jj que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, "basadas siempre 

¡! en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

¡ c ia  los que quedan refle jados en los párrafos de la  des­

cripción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 

| do" fijando así e l c rite rio  del leg islador en el sentido

i! de que patentada tina idea que pueda dar lugar a una r e a l l -  
¡1 ' , 
lj dad práctica e in d u s tr ia liz a b a , nadie podrá apoyarse en
¡I
¡j e lla  para, a protexto de haber introducido ligeras modifi- 

j; caciones, presentarla como nueva y propia.

¡ Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

jj por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e llas ,
,j
:j como más terminantes, en.las de fechas 16 de Octubre de 1954, 

j 25 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

! - Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la

| amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, se r e -  

í dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuejo
i; f
¡¡ do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar-
¡i •
ji tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando así

[i la s  novedades que se desean reivindicar:

I N02A DE REIVINDICACIONES

| En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi-

ji va que se so lic ita , recaerá sobre las. reivindicaciones s i -  

j guiantes:

;i

30
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ia #- SOBRE PUBLICITARIO, que viniendo consti­

tuido por una pieza laminar troquelada, de desarrollo con­

vencional, cuyas diferentes porciones se pliegan, conven- 

cionalmente también, hasta conformar una bolsa abierta so­

lo por un lado y dotada en el mismo de una solapa abati- 

ble de cierre, se caracteriza porque en prolongación de uno 

de los bordes de su lado abierto, bien sea el de la  sola­

pad© cierre, o bien de aquel sobre el que, la solapa se re­

bate, presenta una porción apta para contener impresa pu­

blicidad, que es posible separar mediante corte.

2&.- Se reivindica por último, como objeto so­

bre el que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se s o li­

c ita : "SOBRE PUBLICITARIO".

Todo ta l y como queda descrito y reivindicado 

en la presente Memoria descriptiva que consta de siete pá­

ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 28 de abril de 1970 

BERNARDO UNGRIA
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